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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 21600 REAL DECRETO-LEY 16/2005, de 30 de diciem-

bre, por el que se modifica el régimen transito-
rio de adaptación de las comisiones de control 
de los planes de pensiones de empleo y se 
regula la adaptación de determinados compro-
misos por pensiones vinculados a la jubilación.

I

La originaria Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, estableció el requi-
sito de mayoría absoluta de representación de los partíci-
pes en las comisiones de control de los planes de pensio-
nes del sistema de empleo.

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, que entró en vigor 
el 1 de enero de 2002, modificó, entre otros, el artículo 7.3 
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, estableciendo el sistema de 
representación paritaria del promotor o promotores 
(párrafo a), con carácter general, así como ciertos requisi-
tos para la adopción de acuerdos sobre determinadas 
materias (párrafos b y c), concediendo habilitación para el 
desarrollo reglamentario.

Para los planes de pensiones de empleo preexistentes 
a 1 de enero de 2002, la citada Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, concedió un plazo de adaptación de las comi-
siones de control a lo previsto en dicho artículo 7.3 
mediante acuerdo colectivo, transcurrido el cual, de no 
haberse adoptado dicho acuerdo, se aplicará directa-
mente.

Dichos preceptos se integran actualmente en el texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre (artículo 7.3 y antepenúltimo 
párrafo de la disposición transitoria segunda).

El artículo 30 del Reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 
de febrero, desarrolla el artículo 7.3 del texto refundido de 
la Ley, habilitando a la negociación colectiva para adoptar 
una composición distinta de la paritaria.

En virtud del Real Decreto-ley 10/2004, de 23 de 
diciembre, el plazo de adaptación de las comisiones de 
control preexistentes se extendió hasta el 31 de diciembre 
de 2005.

En consecuencia, las comisiones de control de los pla-
nes de empleo formalizados antes de 1 de enero de 2002, 
deberán adaptarse a lo previsto en el artículo 7.3 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones mediante acuerdos expresos de negociación 
colectiva, de forma que, en caso contrario, a partir de 1 de 
enero de 2006 será de aplicación directa dicho artículo, es 
decir, el criterio general de composición paritaria y régi-
men de acuerdos sobre determinadas materias.

Por este real decreto-ley se modifica el antepenúltimo 
párrafo de la disposición transitoria segunda del texto 
refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, de forma que las comisiones 
de control de los planes de pensiones del sistema de 
empleo existentes antes de 1 de enero de 2002 podrán 
mantener su composición.

El párrafo que se modifica, en la redacción dada por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, estableció un plazo de 3 
años contados desde 1 de enero de 2002, ampliado poste-
riormente hasta 31 de diciembre de 2005, para la adapta-
ción de las comisiones de control de los planes de empleo 
preexistentes a lo previsto en el apartado 3 del artículo 7 
de la propia Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
pensiones, transcurrido el cual, de no haberse acordado 
la adaptación, se aplicará directamente. Dicho apartado 3 
del artículo 7 incluye tres párrafos: el párrafo a) establece 
la composición paritaria de la comisión de control con 
carácter general, y los párrafos b) y c) que establecen 
unos requisitos mínimos para la adopción de acuerdos 
relativos a determinadas materias. La modificación reali-
zada por este real decreto-ley en la norma transitoria 
afecta sólo a la composición de las comisiones de control, 
permitiendo que las anteriores a 1 de enero de 2002 man-
tengan su composición sin necesidad de adaptarse a lo 
previsto en el citado párrafo a). En cambio, se mantiene 
vigente la obligación de adaptarse a lo previsto en los 
párrafos b) y c) del apartado 3 del artículo 7, dentro del 
plazo que finaliza el 31 de diciembre de 2005, de forma 
que, de no haberse realizado la adaptación, se aplicarán 
directamente a partir de 1 de enero de 2006.

II

Por otra parte, la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, amplió el plazo de exte-
riorización de determinados compromisos por pensiones 
vinculados a la jubilación, los conocidos como «premios 
de jubilación» o denominaciones similares, establecidos 
en convenios colectivos sectoriales o supraempresaria-
les, vinculados a la permanencia del trabajador en la 
empresa o sector hasta la jubilación, y consistentes en 
una prestación pagadera por una sola vez en el momento 
del cese por jubilación.

Dicha disposición adicional estableció la posibilidad 
de instrumentar tales compromisos en planes de pensio-
nes de empleo de promoción conjunta, habilitando expre-
samente a los representantes de empresas y trabajadores 
en el ámbito supraempresarial para la promoción de 
dichos planes, a los que podrán incorporarse las empre-
sas afectadas por los respectivos convenios colectivos, y 
sin perjuicio de la alternativa de instrumentar el compro-
miso a través de cualquiera de los instrumentos previstos 
en la disposición adicional primera del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
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nes, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre.

El plazo de adaptación de tales compromisos se 
extendió hasta 31 de diciembre de 2005 en virtud de la 
disposición adicional tercera de la Ley 4/2004, de 29 de 
diciembre, de modificación de tasas y de beneficios fisca-
les de acontecimientos de excepcional interés público.

Mediante este real decreto-ley, se amplía el plazo de 
adaptación de los referidos compromisos hasta 31 de 
diciembre de 2006 y se regulan ciertas condiciones técni-
cas especiales de los contratos de seguro y planes de 
pensiones que se formalicen para su instrumentación.

III

En ambos casos está justificada la extraordinaria y 
urgente necesidad de esta medida legislativa.

En el caso de las comisiones de control de los planes 
de empleo, cabe señalar que el criterio general de compo-
sición paritaria de la comisión de control ha supuesto la 
introducción de un nuevo equilibrio en el proceso de 
adopción de decisiones en un instrumento de previsión 
social que afecta tanto a trabajadores como a empresa-
rios. No obstante, no puede olvidarse el hecho de que los 
planes de pensiones anteriores a la reforma se crearon 
bajo unas determinadas normas, que empresarios y tra-
bajadores valoraron a la hora de decidir como instrumen-
tar sus acuerdos en materia de pensiones de jubilación en 
esta figura. La modificación posterior de la composición 
de las comisiones de control preexistentes al momento 
de la entrada en vigor de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, implica una alteración sustancial de las condiciones 
iniciales, estableciendo otras que, de haber existido en el 
momento de la constitución de los distintos planes, 
podrían haber conducido a las empresas y a sus trabaja-
dores a no proceder a tal constitución o a acordar conte-
nidos diferentes de los compromisos o de las normas de 
funcionamiento de los planes de pensiones.

Por otro lado, la imposibilidad de obtener un acuerdo 
expreso de negociación colectiva que permita fijar la 
composición de la comisión de control (paritaria o no) 
dentro del plazo que finaliza el 31 de diciembre de 2005, 
supondrá la aplicabilidad «ex lege» del sistema paritario, 
lo cual podría afectar al equilibrio inicialmente alcanzado 
entre las partes al amparo de la regulación anterior, y dar 
lugar a que se cuestione la legitimidad de las comisiones 
de control y la eficacia de sus actuaciones.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que, en 
todo caso, la normativa actual exige un régimen de acuer-
dos que supone el refrendo del promotor o de los repre-
sentantes de los partícipes para determinadas decisiones 
que afectan especialmente a sus intereses respectivos, 
este real decreto-ley introduce una modificación norma-
tiva del régimen transitorio que permitirá a las comisiones 
de control preexistentes a la entrada en vigor de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, mantener su composición, 
salvo que la negociación colectiva acuerde otra distinta.

De no estar aprobada esta medida antes del 1 de 
enero de 2006, a falta de un acuerdo expreso de negocia-
ción colectiva, a partir de dicha fecha se aplicaría directa-
mente el criterio general de composición paritaria, situa-
ción que puede dar lugar al conflicto de intereses entre las 
partes que no hayan podido impulsar a tiempo los proce-
sos de negociación colectiva a tal fin. El carácter automá-
tico del criterio general puede alterar el equilibrio alcan-
zado en su día al acordar el régimen de adopción de 
acuerdos, y ocasionar inseguridad jurídica respecto de las 
actuaciones de la comisión de control, con riesgo de blo-
queo del funcionamiento del órgano de control y supervi-
sión del plan.

De igual manera, en el caso de los premios de jubila-
ción está justificada la extraordinaria y urgente necesidad 
de aprobar este real decreto-ley antes del 1 de enero de 

2006, por cuanto se estima igualmente de necesidad 
ampliar el plazo de adaptación, ya que el actualmente 
concedido para su exteriorización, que finaliza el próximo 
31 de diciembre de 2005, resulta insuficiente para los pro-
cesos de negociación conducentes a la adaptación de los 
citados compromisos por pensiones y, en su caso, a la 
promoción de planes de promoción conjunta para inte-
grar tales compromisos. Hay que tener en cuenta que los 
premios de jubilación están extendidos en muchos y hete-
rogéneos sectores de actividad que comprenden gran 
número de empresas de pequeña y mediana dimensión, 
y es necesario abordar y completar los procesos de nego-
ciación conducentes a su exteriorización. Asimismo, se 
estima de extraordinaria y urgente necesidad regular cier-
tas condiciones técnicas de los contratos de seguro y 
planes de pensiones que instrumenten estos compromi-
sos de jubilación, que permitan a las empresas flexibilizar 
la financiación de sus costes, facilitando así la adaptación 
de los citados compromisos en el plazo señalado.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el 
artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta del 
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de 30 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del régimen transitorio 
de adaptación de las comisiones de control de los pla-
nes de pensiones de empleo a lo previsto en el apar-
tado 3 del artículo 7 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

El antepenúltimo párrafo de la disposición transitoria 
segunda del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, queda 
redactado del siguiente modo:

«Los planes de pensiones de empleo existentes 
a 31 de diciembre de 2001 mantendrán la distribu-
ción de representantes en la comisión de control del 
plan prevista en sus especificaciones a dicha fecha, 
o la establecida en modificaciones posteriores de las 
especificaciones por acuerdo de negociación colec-
tiva. En todo caso, en los planes de pensiones que 
no hayan adaptado sus especificaciones a lo esta-
blecido en los párrafos b) y c) del artículo 7.3 de esta 
Ley antes de 1 de enero de 2006, dichos preceptos 
se aplicarán directamente.»

Artículo segundo. Plazo de adaptación y condiciones 
especiales para el aseguramiento de determinados 
compromisos por pensiones vinculados a la jubilación.

Se amplía hasta 31 de diciembre de 2006 el plazo de 
acomodación de los compromisos por pensiones a los 
que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero.

La instrumentación de los citados compromisos se 
ajustará a lo previsto en la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, y su desarrollo regla-
mentario, con las siguientes especialidades:

1. La financiación del coste del compromiso deven-
gado a la fecha de formalización del contrato de seguro o 
del plan de pensiones podrá instrumentarse mediante pri-
mas o aportaciones periódicas hasta la primera edad de 
posible acceso a la jubilación del asegurado o partícipe.
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2. En el cálculo de las primas o aportaciones podrán 
aplicarse hipótesis de permanencia en plantilla basadas 
en la experiencia de los sectores de actividad, revisables 
periódicamente y contrastables con el comportamiento 
real de los colectivos afectados.

Las desviaciones positivas y negativas que se produz-
can en el comportamiento real de las hipótesis de perma-
nencia en plantilla, utilizadas en el cálculo de las primas o 
aportaciones, serán asumidas por el tomador o promo-
tor.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer 
los requisitos para la elaboración, aplicación y revisión de 
dichas hipótesis, previa consulta con los interlocutores 
sociales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 21601 REAL DECRETO 1552/2005, de 23 de diciem-

bre, por el que se completa la plantilla orgánica 
del Ministerio Fiscal para el año 2005.

El Real Decreto 514/2005, de 9 de mayo, fija la plan-
tilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2005, 
distribuyendo parte de la dotación presupuestaria que 
para el citado ejercicio incluía la Ley 2/2004, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2005, quedando pendiente de adjudicación 99 
nuevas plazas para el Ministerio Fiscal, por lo que pro-
cede su distribución entre los distintos órganos del 
ministerio público según disponen el artículo 18.2 y la 
disposición final primera de la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal.

Entre las plazas de nueva creación se incluyen dos 
nuevos Fiscales de Sala que ejercerán las funciones de 
Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo y Coor-
dinador de Siniestralidad Laboral, respectivamente, 
teniendo en cuenta la sensibilidad del Gobierno en 
asignar los instrumentos jurídicos necesarios a nuestro 
Estado de Derecho para hacer frente a cualquier forma 
de ataque al medio ambiente o al urbanismo, así como 
para coadyuvar a una mejora en la prevención de los 
riesgos laborales.

El resto de plazas que se crean o supresiones o crea-
ciones de adscripciones permanentes responden a las 
necesidades organizativas puestas de manifiesto por la 
Fiscalía General del Estado con el fin de dar una respuesta 
eficaz y ágil a su intervención en los procesos judiciales 
en los que es exigida su presencia por el ordenamiento 
jurídico.

Este real decreto ha sido informado por el Fiscal 
General del Estado, oído el Consejo Fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación de Adscripciones Permanentes.

1. En la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Málaga 
se crea la Adscripción Permanente de Torremolinos, cuyas 
funciones se ejercerán en relación con los juzgados con 
sede en dicha población.

2. En la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad de Madrid se crea la Adscripción Perma-
nente de Alcobendas, cuyas funciones se ejercerán en 
relación con los juzgados con sede en dicha población, así 
como los de Colmenar Viejo y Torrelaguna.

Artículo 2. Supresión de Adscripciones Permanentes. 
Reasignación territorial de plazas de la tercera cate-
goría.

1. Se suprimen las siguientes plazas de la tercera 
categoría y las Adscripciones Permanentes a las que 
correspondían:

Adscripción Permanente de Peñarroya-Pueblonuevo 
de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba: Dos 
plazas de Abogado Fiscal.

Adscripción Permanente de O Barco de Valdeorras de 
la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ourense: Una 
plaza de Abogado Fiscal.

2. Se crean, por reasignación de efectivos, plazas de 
tercera categoría en las siguientes Fiscalías:

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba: Dos 
plazas de Abogado Fiscal.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ourense: Una 
plaza de Abogado Fiscal.

3. Como consecuencia de la supresión de las Ads-
cripciones Permanentes de Fiscalías señaladas, las res-
pectivas Fiscalías de las Audiencias Provinciales asumirán 
el ámbito de competencia de las mismas. Los miembros 
del Ministerio Fiscal que ocupasen plaza en las Adscrip-
ciones Permanentes suprimidas, se incorporarán de 
forma automática a la plantilla de la Fiscalía en que se 
integran.

Artículo 3. Creación de nuevas plazas.

1. Se crean en la carrera fiscal 99 plazas, correspon-
dientes dos a la primera categoría y 97 a la segunda cate-
goría, distribuidas de la siguiente forma:

Fiscalía General del Estado: Una plaza de primera 
categoría de Fiscal Coordinador de Medio Ambiente y 
Urbanismo.

Fiscalía General del Estado: Una plaza de primera 
categoría de Fiscal Coordinador de Siniestralidad Laboral.

Inspección Fiscal: Una plaza.
Secretaría Técnica: Tres plazas.
Fiscalía del Tribunal Supremo: Tres plazas.
Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del 

Tráfico Ilegal de Drogas: Una plaza.
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía: 

Una plaza para la Adscripción Permanente de Motril.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Almería: Una 

plaza para la Adscripción Permanente de El Ejido.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz: Una plaza 

para la Adscripción Permanente de Jerez de la Frontera.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba: Una 

plaza para la Adscripción Permanente de Lucena.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huelva: Una 

plaza.
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Jaén: Una plaza 

para la Adscripción Permanente de Linares.


